
VERBAL SUMARIO 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
RADICADO 2020-146 

S.  
 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proceder para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 8 de agosto de 2022. 
 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria. 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Diecinueve de Agosto de Dos Mil Veintidós 

 
En respuesta a lo ordenado en auto de fecha 13 de julio de presente año de 2022, se 
observan respuestas de parte de los señores JAVIER RICARDO HERNANDEZ QUINTERO y 

MARLEN BAUTISTA SIERRA, demandante y demandada, respectivamente. 
 
Por ende, se ordena PONER EN CONOCIMIENTO de los señores JAVIER RICARDO 

HERNANDEZ QUINTERO y MARLEN BAUTISTA SIERRA, la respuesta aportada por cada 
uno de ellos referente al incumplimiento del Fallo No. 158 de fecha 10 diciembre 2020, en 
los campos de visitas, cuota alimentaria y contacto telefónico con los menores JUAN 

JAVIER y JERONIMO HERNANDEZ BAUTISTA, para lo que estimen pertinente. 
 
Asimismo, se les reitera que de persistir el incumplimiento a lo decidido el día 10 de 

diciembre del año 2020, en cualquiera de alguno de los numerales allí decididos, deberán 
iniciar los procesos que consideren necesarios en la ciudad de Neiva, jurisdicción 
competente para ello. 

 
Respecto a lo insinuado por el señor JAVIER RICARDO HERNANDEZ QUINTERO, tendiente 
a que le practiquen exámenes físicos, mentales y psicológicos a la señora MARLEN 

BAUTISTA SIERRA, el Despacho no hará pronunciamiento alguno, pues no es correcto por 
parte de esta funcionaria entrar a realizar valoraciones que sobrepasan sus competencias.  
 
Tampoco se notificará la comunicación remitida por el señor HERNANDEZ QUINTERO al 

ICBF, ni al Juzgado 3 y 5 de Familia de Neiva, pues el demandante puede hacerlo 
directamente; además, en ningún momento ni el ICBF ni los citados despachos  lo han 
solicitado.  
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De: JJ HERNANDEZ COMERCIALIZADORA <jjcomercializadora@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 15 de julio de 2022 4:24 p. m. 
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Radicado 2020-00146-00
 
SEÑORA 
JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DE 
BUCARAMANGA.- 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
RADICADO:         2020-00146-00 
DEMANDANTE:    JAVIER RICARDO HERNANDEZ QUINTERO 
DEMANDADO:      MARLEN BAUTISTA SIERRA 
PROCESO:            CUSTODIA.- 
 
 
Asunto: “Respuesta Incumplimiento a Sentencia” 
 
JAVIER RICARDO HERNANDEZ QUINTERO, identificado tal y como aparece al pie de mi
correspondiente firma, obrando como demandante  dentro del proceso de la referencia,
teniendo en cuenta que mediante SENTENCIA No 158 de fecha 10 de Diciembre del año
2020, EL JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, RADICADO 2020-
00146-00 RESUELVE: “PRIMERO: DECLARAR que la custodia y cuidado personal de
los niños JUAN JAVIER Y JERONIMO HERNANDEZ BAUTISTA, sea asumida por el
señor JAVIER RICARDO HERNANDEZ QUINTERO, por lo expuesto en la parte
motiva, quedando con ello modificado lo establecido en la Escritura Pública No 542
del 13 de marzo de 2019 de la Notaría Séptima de Bucaramanga”, e igualmente su
honorable Despacho reglamentó el régimen de visitas, vacaciones, alimentos y vestuario muy
respetuosamente informo y notifico el incumplimiento de la progenitora a todos los
enunciados. 
 
Por lo anteriormente expuesto en correo enviado el día 11 de enero de 2022 y 15 de junio de
2022, informo que persiste el incumplimiento por parte de la progenitora en todos los
aspectos. 



 
Debo informar Señora Juez, que la progenitora no está cumpliendo con lo ordenado en el fallo
expedido por su Despacho. 
 
A la fecha persisten todos los incumplimientos por parte de la progenitora. 
 
Por los motivos expuestos anteriormente sale a la luz todos los incumplimientos por parte de la
progenitora y el desinterés total por el bienestar de los niños por parte de la misma. 
 
Debo informar Señora Juez que la progenitora se encuentra denunciada penalmente en la
fiscalía general de la nación por injuria y calumnia; por todo lo expuesto y de conocimiento por
mentiras, daño al buen nombre y demás que abarca dicho proceso que se encuentra activo en
contra de la misma. 
 
Sería importante que le fueran practicados exámenes físicos mentales psicológicos y demás
necesarios a la progenitora para que sean evaluadas las actuaciones erradas ya que durante el
proceso en dicho juzgado se negó rotundamente a asistir a las reuniones programadas con
psicología, ni en el ICBF, ni en el consultorio de la psicóloga particular de los dos niños y aun
después del fallo sigue insistiendo en demandas y malas actuaciones en mi contra inclusive en
contra de la abogada y del ICBF las cuales se pueden validar con dicha entidad y en los
procesos de la rama judicial. 
 
Nuevamente aclaro que las únicas líneas telefónicas en las cuales se pueden comunicar son
3183849026 línea personal y 3115387341 línea privada para comunicación con los niños.  
 
Con respecto al escrito de la progenitora debo informar lo siguiente: 
 
 
Para mí se evidencia incumplimiento total y violencia intrafamiliar al mentir e ilusionar a los
niños negándose a compartir fines de semana y vacaciones con los niños. Adicional en las
llamadas que realiza únicamente se dedica a investigar indagar e interrogar a los menores en
saber cosas personales del Padre pero nunca se interesa en saber cómo están de salud,
mentalmente, psicológicamente, de su alimentación, de su educación y demás básicos
necesarios para la vida diaria de los menores de edad, afectándolos y causándoles daños
irreparables al saber que la progenitora miente a diario y no desea siquiera verlos un minuto
durante más de 7 meses desde su última visita. Teniendo en cuenta la nueva residencia de los
menores se le informo a la progenitora que podría verlos en cualquier momento que pudiera
programarse y negándose a ello teniendo suficiente tiempo para programar sus visitas permisos
y demás necesarios para compartir con los niños demostrando  
 
 
Aclaro que el mensaje enviado al juzgado por la progenitora es un mensaje enviado por la
niñera desde una línea que se utiliza para comunicación entre niñera-padre y viceversa y en
algunas ocasiones niños-progenitora únicamente. Dicho mensaje fue enviado por la niñera sin
autorización del padre por lo cual se tomaron los respectivos correctivos y si se analiza el
mensaje a profundidad le indican que debe llamar a la línea indicada y de pleno conocimiento,
donde le pide cuando hable con los niños recordarles mantener su celular cerca y que ellos
siempre disponen de su aparato celular para las comunicaciones. En ningún momento se
evidencia violencia intrafamiliar ni ejercicio arbitrario de la custodia cuando soy la persona



idónea encargada de brindar amor, cariño, afecto y demás que como Padre realizo minuto a
minuto, día a día, con el fin de salvaguardar y brindar todo lo necesario para una salud física,
mental, psicológica, alimentaria, incluyendo vivienda, educación, salud, vestuario, vacaciones,
actividades lúdicas, deportes, recreación y demás necesarios para complementar y cumplir con
todos los derechos fundamentales de los niños con el único fin de que por encima de todo
prevalezca el interés superior de los menores.  
Recalco que por tales motivos en mentiras calumnias injurias y demás ya expuestos la
progenitora se encuentra denunciada en la fiscalía general de la nación.  
 
Adjunto algunos pantallazos de las llamadas realizadas y recibidas en la línea 3115387341
donde se puede ver claramente que si hay comunicación entre los niños y la progenitora.  
Adjunto algunos mensajes enviados por los niños a la progenitora donde se puede ver que los
niños le claman que los llame y donde se demuestra total incumplimiento y el mal actuar de la
progenitora causando daños en aras del bienestar de los menores. 
Personalmente le puedo afirmar que se pasan días en que no se comunica con los niños y
quien mas que el Padre pendiente esperando todos los días a la hora señalada para que los
niños reciban una llamada de la progenitora pero a ella no le interesa el bienestar de los niños
lo cual se revela en sus malas actuaciones. 
 
Y a raíz de todas esas malas actuaciones quien tiene que estar ahí brindándoles todo el amor y
el apoyo a dos niños hermosos es el Padre. 
 
Debo informar a la Señora juez que la progenitora inicio un proceso en el juzgado 3 y 5 de
Neiva hace varios meses donde solicita exoneración en la cuota de alimentos, según ella porque
su salario no le alcanza ni para su propio sostenimiento. Esto revela una vez más el desinterés
por los dos niños incurriendo en el incumplimiento al fallo del juzgado y recae en violencia
intrafamiliar total negándose a realizar sus visitas, vacaciones, recreación y sus aportes legales
en cuota de alimentos, para con los dos niños donde no se ve el mas mínimo esfuerzo por
querer compartir con los menores.  
 
Todo lo anterior ordenado por su despacho según sentencia No 158 donde debe prevalecer el
interés superior de los niños por encima de todos los derechos de los padres. 
 
 
Me dirijo en esta oportunidad solicitando muy respetuosamente de su intervención e informo
que mis hijos se encuentran bien de salud, físicamente, mentalmente y psicológicamente con el
apoyo de mi núcleo familiar estudiando con los mejores promedios y diplomas de excelencia de
las instituciones educativas a las que asisten de 7:00 a.m. a 3:30 p.m. todos los días. 
 
Señor Juez, solicito que sea el Despacho quien le notifique al ICBF de esta comunicación y si lo
considera necesario sea notificada el juzgado 3 y 5 de familia de la ciudad de Neiva. 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
Atentamente, 
 



 
 
 
JAVIER RICARDO HERNANDEZ QUINTERO 
C.C. 91.505.649 
Correo: jjcomercializadora@hotmail.com 
Cel. 318-3849026 

mailto:jjcomercializadora@hotmail.com


 

SEÑORA 
JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DE 
BUCARAMANGA.- 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
RADICADO:         2020-00146-00 
DEMANDANTE:    JAVIER RICARDO HERNANDEZ QUINTERO 
DEMANDADO:      MARLEN BAUTISTA SIERRA 
PROCESO:            CUSTODIA.- 
 
 
Asunto: “Respuesta Incumplimiento a Sentencia” 
 
JAVIER RICARDO HERNANDEZ QUINTERO, identificado tal y como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, obrando como demandante  dentro del proceso de 

la referencia, teniendo en cuenta que mediante SENTENCIA No 158 de fecha 10 

de Diciembre del año 2020, EL JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE 

BUCARAMANGA, RADICADO 2020-00146-00 RESUELVE: “PRIMERO: 

DECLARAR que la custodia y cuidado personal de los niños JUAN JAVIER 

Y JERONIMO HERNANDEZ BAUTISTA, sea asumida por el señor JAVIER 

RICARDO HERNANDEZ QUINTERO, por lo expuesto en la parte motiva, 

quedando con ello modificado lo establecido en la Escritura Pública No 542 

del 13 de marzo de 2019 de la Notaría Séptima de Bucaramanga”, e 

igualmente su honorable Despacho reglamentó el régimen de visitas, vacaciones, 

alimentos y vestuario muy respetuosamente informo y notifico el incumplimiento de 

la progenitora a todos los enunciados. 

 

Por lo anteriormente expuesto en correo enviado el día 11 de enero de 2022 y 15 

de junio de 2022, informo que persiste el incumplimiento por parte de la progenitora 

en todos los aspectos. 

 

Debo informar Señora Juez, que la progenitora no está cumpliendo con lo ordenado 

en el fallo expedido por su Despacho. 

 

A la fecha persisten todos los incumplimientos por parte de la progenitora. 



 

Por los motivos expuestos anteriormente sale a la luz todos los incumplimientos por 

parte de la progenitora y el desinterés total por el bienestar de los niños por parte 

de la misma. 

 

Debo informar Señora Juez que la progenitora se encuentra denunciada penalmente 

en la fiscalía general de la nación por injuria y calumnia; por todo lo expuesto y de 

conocimiento por mentiras, daño al buen nombre y demás que abarca dicho proceso 

que se encuentra activo en contra de la misma. 

 

Sería importante que le fueran practicados exámenes físicos mentales psicológicos 

y demás necesarios a la progenitora para que sean evaluadas las actuaciones 

erradas ya que durante el proceso en dicho juzgado se negó rotundamente a asistir 

a las reuniones programadas con psicología, ni en el ICBF, ni en el consultorio de la 

psicóloga particular de los dos niños y aun después del fallo sigue insistiendo en 

demandas y malas actuaciones en mi contra inclusive en contra de la abogada y del 

ICBF las cuales se pueden validar con dicha entidad y en los procesos de la rama 

judicial. 

 

Nuevamente aclaro que las únicas líneas telefónicas en las cuales se pueden 

comunicar son 3183849026 línea personal y 3115387341 línea privada para 

comunicación con los niños.  

 

Con respecto al escrito de la progenitora debo informar lo siguiente: 

 

 

Para mí se evidencia incumplimiento total y violencia intrafamiliar al mentir e 

ilusionar a los niños negándose a compartir fines de semana y vacaciones con los 

niños. Adicional en las llamadas que realiza únicamente se dedica a investigar 

indagar e interrogar a los menores en saber cosas personales del Padre pero nunca 

se interesa en saber cómo están de salud, mentalmente, psicológicamente, de su 

alimentación, de su educación y demás básicos necesarios para la vida diaria de los 

menores de edad, afectándolos y causándoles daños irreparables al saber que la 

progenitora miente a diario y no desea siquiera verlos un minuto durante más de 7 

meses desde su última visita. Teniendo en cuenta la nueva residencia de los menores 



se le informo a la progenitora que podría verlos en cualquier momento que pudiera 

programarse y negándose a ello teniendo suficiente tiempo para programar sus 

visitas permisos y demás necesarios para compartir con los niños demostrando  

 

 

Aclaro que el mensaje enviado al juzgado por la progenitora es un mensaje enviado 

por la niñera desde una línea que se utiliza para comunicación entre niñera-padre y 

viceversa y en algunas ocasiones niños-progenitora únicamente. Dicho mensaje fue 

enviado por la niñera sin autorización del padre por lo cual se tomaron los 

respectivos correctivos y si se analiza el mensaje a profundidad le indican que debe 

llamar a la línea indicada y de pleno conocimiento, donde le pide cuando hable con 

los niños recordarles mantener su celular cerca y que ellos siempre disponen de su 

aparato celular para las comunicaciones. En ningún momento se evidencia violencia 

intrafamiliar ni ejercicio arbitrario de la custodia cuando soy la persona idónea 

encargada de brindar amor, cariño, afecto y demás que como Padre realizo minuto 

a minuto, día a día, con el fin de salvaguardar y brindar todo lo necesario para una 

salud física, mental, psicológica, alimentaria, incluyendo vivienda, educación, salud, 

vestuario, vacaciones, actividades lúdicas, deportes, recreación y demás necesarios 

para complementar y cumplir con todos los derechos fundamentales de los niños 

con el único fin de que por encima de todo prevalezca el interés superior de los 

menores.  

Recalco que por tales motivos en mentiras calumnias injurias y demás ya expuestos 

la progenitora se encuentra denunciada en la fiscalía general de la nación.  

 

Adjunto algunos pantallazos de las llamadas realizadas y recibidas en la línea 

3115387341 donde se puede ver claramente que si hay comunicación entre los niños 

y la progenitora.  

Adjunto algunos mensajes enviados por los niños a la progenitora donde se puede 

ver que los niños le claman que los llame y donde se demuestra total incumplimiento 

y el mal actuar de la progenitora causando daños en aras del bienestar de los 

menores. 

Personalmente le puedo afirmar que se pasan días en que no se comunica con los 

niños y quien mas que el Padre pendiente esperando todos los días a la hora 

señalada para que los niños reciban una llamada de la progenitora pero a ella no le 

interesa el bienestar de los niños lo cual se revela en sus malas actuaciones. 



 

Y a raíz de todas esas malas actuaciones quien tiene que estar ahí brindándoles todo 

el amor y el apoyo a dos niños hermosos es el Padre. 

 

Debo informar a la Señora juez que la progenitora inicio un proceso en el juzgado 3 

y 5 de Neiva hace varios meses donde solicita exoneración en la cuota de alimentos, 

según ella porque su salario no le alcanza ni para su propio sostenimiento. Esto 

revela una vez más el desinterés por los dos niños incurriendo en el incumplimiento 

al fallo del juzgado y recae en violencia intrafamiliar total negándose a realizar sus 

visitas, vacaciones, recreación y sus aportes legales en cuota de alimentos, para con 

los dos niños donde no se ve el mas mínimo esfuerzo por querer compartir con los 

menores.  

 

Todo lo anterior ordenado por su despacho según sentencia No 158 donde debe 

prevalecer el interés superior de los niños por encima de todos los derechos de los 

padres. 

 

 

Me dirijo en esta oportunidad solicitando muy respetuosamente de su intervención 

e informo que mis hijos se encuentran bien de salud, físicamente, mentalmente y 

psicológicamente con el apoyo de mi núcleo familiar estudiando con los mejores 

promedios y diplomas de excelencia de las instituciones educativas a las que asisten 

de 7:00 a.m. a 3:30 p.m. todos los días. 

 

Señor Juez, solicito que sea el Despacho quien le notifique al ICBF de esta 

comunicación y si lo considera necesario sea notificada el juzgado 3 y 5 de familia 

de la ciudad de Neiva. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

Atentamente, 

 



 

 

 

JAVIER RICARDO HERNANDEZ QUINTERO 

C.C. 91.505.649 

Correo: jjcomercializadora@hotmail.com 

Cel. 318-3849026 

mailto:jjcomercializadora@hotmail.com
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RV: RAD 2020 - 146

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga
<j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 21/07/2022 9:08

Para: Carlos Andres Borja Pinzon <cborjap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (8 MB)
RESPUESTA OFICIO RAD 2020-146.pdf; 1.098.657.347 BAUTISTA SIERRA MARLEN.pdf; Recibos pagos cuota alimentos.pdf;
Pantallazos llamadas.pdf; Fractura y envío de vestuario.pdf;

De: Marlen Bau�sta <marlenbau�stasierra@gmail.com> 
Enviado: jueves, 21 de julio de 2022 8:00 a. m. 
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: RAD 2020 - 146
 
Cordial saludo 

Me permito enviar respuesta de oficio. 

Cordialmente,

Marlen Bautista Sierra 
C.C. 1.098.657.347 
Celular: 320 407 8465



Bucaramanga, 19 Julio de 2022 

 

Señores: 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

E. S. D. 

 

ASUNTO: RAD 2020 – 146  

 

Atendiendo la solicitud recibida vía mail el día 18 julio 2022 la cual fue emitida por 

este despacho con fecha de 23 junio de 2022, me permito informar lo siguiente: 

 

De acuerdo a la Sentencia  No. 158 de fecha 10 de diciembre del año 2020, en la 

que se reguló por parte de este despacho las visitas, alimentos y demás de mis 

menores hijos JUAN JAVIER y JERONIMO. 

 

1- Respecto de los alimentos ES FALSO LO QUE MANIFIESTA EL SEÑOR 

JAVIER me permito allegar junto a este escrito los pagos de las cuotas 

alimentarias las cuales me fueron asignadas y consignaciones que realizo de 

manera cumplida. 

 

2- En cuanto al vestuario ES FALSO LO QUE MANIFIESTA EL SEÑOR JAVIER  

adjunto las facturas de venta en donde se demuestra que efectivamente 

cumplí con lo ordenado por este despacho. 

 

3- Las visitas no las he podido realizar de acuerdo a las fechas que fueron 

asignadas por el despacho por las siguientes razones: 

 

 Mi trabajo como auxiliar de enfermería no me permite pues tengo 

asignado un paciente de cuidado en Domicilio y mi tipo de contratación 

es por OPS razón por la cual no cuento con el beneficio de un periodo de 

vacaciones, si no ejecuto los turnos asignados no recibo pago mensual. 

 

 Como consta en el certificado de ingresos que adjunto el total de mis 

ingresos percibidos mensualmente es la suma de $ 1.272.000 lo que debo 

distribuir en la cuota de alimentos asignada por el despacho, gastos de 

transporte para desplazarme a mi trabajo, mi alimentación, vivienda y 

demás gastos esenciales.  

 



4-  En lo que respecta al permiso de salida del país esta determinación se la 

dejo al juez competente  

 

Por lo anterior es TOTALMENTE FALSO LO QUE EXPONE EL SEÑOR 

JAVIER en lo que respecta a incumplimientos y desinterés por el bienestar 

de mis hijos. 

 

 

De la misma forma me permito manifestar nuevamente que es el SEÑOR 

JAVIER PROGENITOR de mis menores hijos quien con su actuar 

contrario a la moral y a la Ley, no permite la normal comunicación con 

mis hijos. 

 

Desde que ejerció arbitrariamente la custodia en Diciembre 20 del 2019 

(el día que se los llevo con la policía) de manera arbitraria se interpone 

para que no tenga un contacto con mis hijos, si bien es cierto el conoce 

mi condición económica y aun así sin importar que cuando visito junto 

a mis hijos la ciudad de Bucaramanga los días 1,2,3,4 de julio del 2022 

no permitió comunicación ni me informo para visitar a mis menores 

hijos. 

 

Igualmente quiero dejar constancia que en repetidas ocasiones los 

niños me han manifestado son víctimas de violencia física por parte del 

SEÑOR JAVIER  así como también soy víctima de la VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR que este genera desde la agresión de la parte 

psicológica y económica. 

 

Terminado con este escrito quiero dar por cierto que el único interés del señor 

JAVIER es quitarme cualquier tipo de derecho que pueda tener sobre mis 

menores hijos para poder sacarlos del país sin que autoridad alguna pueda 

detenerlo. 

 

Atentamente, 

 

 

 

MARLEN BAUTISTA SIERRA 

C.C. 1.098.657.347 

Contacto 3204078465 

Notificaciones mail: marlenbautistasierra 

 



 

 

 

 

 

 

 



           

AVENIDA GONZALEZ VALENCIA No. 55B – 10 CONSULTORIO 201 BARRIO SOTOMAYOR 

Bucaramanga – Santander 
Teléfono 6960535  

 

EL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN HUMANA 
DE ADIS ATENCION DOMICILIARIA INTEGRAL DE SALUD S.A.S. 

 
 
 

CERTIFICA  
 
 
 
Que la señora, MARLEN BAUTISTA SIERRA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.098.657.347, 
presta sus servicios en ADIS ATENCIÓN DOMICILIARIA INTEGRAL DE SALUD S.A.S identificación con el 
NIT 900.382.592-1, desde el 11 de Marzo 2022  hasta la fecha, realizando actividades como AUXILIAR 
DE ENFERMERIA, bajo modalidad de contrato de prestación de servicios. 
 
Recibiendo honorarios promedio mensual por valor de $ 1.272.000 
 
Este certificado se expide a solicitud del interesado(a) en la ciudad de Bucaramanga, a los (03) 
Días del mes de Mayo  del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
___________________________________ 
ESTEFANY BRILLY CASTAÑEDA PEDRAZA 
Administrativa Recurso Humano IPS ADIS S.A.S  
NIT.900382592-1 
Teléfono: 6960535 – 3186845765 
 
























































